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Elemento

CUbo ventilador rotor ... ... ... o., o.. o••
S&11das axial y radial rotor ..• o., o.. ..,
Ventilador equipo hidrógeno o•• o., O" o., 00, o., , ••
Chapa magnética o.. .,. oo. o., .••• oo. o •• O" ...

Chapa magnética ... ... o.. o'' O" O" •• , .•••

Partida. ara.ncelaria

84.11.C
85.01.0
S4.11.E2

72.15.Bflb
73.15.Bflb

Total o ••

Impol't.a.dor

CENEMESA
CENEMESA

GElSA
CENEMESA
CENEMESA

Coste tota.l

41.119
141.664
74.069

1.626.055
4().702--

8.992.629

Importaciooes para segunda má.quina y siguientes

Aislantes estator o., o" o•• oo' O" o., o•• o..... o., ...... O" ...

AnUlos retenciÓll ... o.. ... o.. o.. 0._ O" o" oo. o.. o., o.. oo' •••
Cajetines del rotor ." o., ••• oo. oo. O" o.. ... oo. oo. oo. ,.,

Aislantes de mica ... o., o.. o •• o.. o •• o •• oo' o •• '"

Bornas o., o •• " •• O," o •• o •• O" o o •• o., o•• o •• oO, O" O" o'' •••

Equipo de aceite '" ." .
Elementos equipo Reg. tensión ..............•.....•..•.. , .
Relés ; . _
Eje forjado . .
Partes estator oO, ••• • .

Ventilad.or rotor oO, .

Cubo ventilador rotor •.. ..• ••• ..• .., •• , .••
Balidas axial y radial rotor ; , .•...••..
Ventilador equipo hidrógeno .
Chapa magnética '" '" ..• •.• •.. .•• '"
Chapa magnética ... ... ..• ..• ... ... ...

PartIda arancelarIa

85.0I.D
85.01.0
85.01.0

68.15.B2
85.01.0
84.59.J
Varias
85.19.A
85.01.0

73.15.B2f3
S4.1l.B2
84.11.C
85.01.0
84.11.E2

73.15.Bflb
73.15.Bflb

Total ...

Importador

CENEMBSA
CENEMBSA
CENEMESA

GESA
CENEMESA
CENEMESA
CENE:\IIESA

GESA
CENEMESA
CENEMESA
CENEMESA
CENEMESA
CENE.MESA

GESA
CENEMESA
CENEMESA

Coste total
-~.~--

947.227
158.363
70.126
91.346

4~3.14()

1.316.969
113.899
673.098

1.192.404
111.504
24.291
410119

141;664
74.069

1.626.055
4().702

7.025.988

RESOLUCION de la Dirección General de PolíticG
Arancelaria que aprueba la resolución parttcular
por la que se otorgan los beneficios de tabrtcacf.ém
miXta de turbinas de vapor de 40 MW para centra
les eléctricas a la «Empresa Nacional Bazán».

. El Decreto' U03/1969. de 9 de mayo, aprobó la resolución-tipo
para la fabricacián, en régimen de construcción mixta, de tur
binas de vapor para mover generadores eléctricos de potencia
inferior a 80.000 KW.

Al amparo de lo disPuesto, en el· citado· Decreto -Y en el ~
creto-ley 1/1967, de 30 de junio, que estableció el régimen de fa
bricaciones mixtas, y el Decreto 24~/196'7, de 5 de octubre, que
10 desarrolló, «Empresa Nacional Bazán», con domicilio en paseo
de la. Castellana. 65, Madrid, presentó solicitud para aeogerBoe a
los benefielos de bontllcac1ón arancelaria para la importación
de las panes, piezas y materiales de origen extranjero Que se
necesiten incorporar a la producción nacional· de .turbinas de
vapor de las características Indicadas, bajo el régimen de cans
trucctÓD mixta.

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados, la
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales
fonnuló informe, con fecha 2'3 de jumo de 1969. calificando fa
vora,blemente la solicitud de la «Empresa Nacional Bazán» por
considerar que la Empresa tiene suficiente capacidad l..n,dustrtal
para abordar la fabricación de turbinas de vapor de 40 MW.
para centrales térmicas, con un grado de nacionalización del
5'6 por 100 como mínimo que fijÓ' el Decreto de resolución-tipo
para la citada gama de potencias.

Se toma en oonsideradón, igualmente, que «Empresa Naci()
nal BaZán»· tiene otorgado contrato de asistencia técnica V de
colaboración con «Westinghouse Electric International Campa
ny», sjn revocar hasta el momento.

La fabricación en régimen mixto de estas turbinas de vapor
ofrece gran interés Para la economia nacional, tanto por lo que
significa de garantía y solidez para los futuros programas de
expansión industrial, como para el mejoramiento de la actual
situación de la balanza comercial y de pagos. al mismo tiempo
Que representa un nuevo paso en los aspectos técnicos, laborales
y otros de la industria nacional.

En virtud de cuanto antecede y habiéndose cumplido Jos
trámites reglamentarios y obtenido las informaciones pertinen
tes, procede dictar la resolución que prevén los articulos sexto
del Decreto-ley 7/1967 y 12 del Decreto 24'12/1967, ya referidos,
por lo que esta Dirección General de Política Arancelaria ha
dispuesto la aprobación de la siguiente resolución particular
para la fabricacjón, en régimen mixto, de las tUrbinas de va,por
qUe después se detallan y en favor de «Empresa NacIonal Ba~
zán».

Resolución particular

. 1." Se conceden los beneficios de fabricación mixta. previstos
en el Decreto-ley 7/1967, de 30 de junio, V Decreto 1103/1969,
de 9 de mayo, a «Empresa Nacional Baeán., clomtetllada en

Madrid, paseo de la Castellana, número 65, para la fabricación
de tres turbinas de vapor de 40- MW. para centrales ténnicas.

2.° A los efectos de esta resolución particular se entiende por
turbina de vapor la máquina como tal desde la entrada ce
vapor hasta la brida de escape, incluyendo además los sis
temas de regulación y control internos y a distancia, asi como
los sistemas 'auxiliares, tales como: .de sellado, de aceite, etc" se
gún quedó determinado en el ~rticulo segundo del Decreto nú
mero 1103 de 9 de mayo de 1969.

3.0 Se autoriza a «Empresa Nacional Bazán» a importar,
con bonificación arancelaria cWl 95 por 100 de los derechos
arancelarios que les correspondan, las partes, piezas y materia
les que se relacionan en el anexo 1 de esta resolución particular.
Para mayor precisión. esta Dirección General de Politica Aran·
celaria enviará a la Dirección General de Aduanas relaciones
de los números de las d~laraciones o licencias de importación
ele cada parte, pieza y material que «Empresa Nacional Ba
záD)I) (0, en los casos previstos en las cláusulas ocho y nueve,
la. persona jurídica propietaria de la centraD tenga concedidas
en relación con esta fabricación mixta.

4.0 En una primera fase de nacionalización se fija en el
60 por 100 el porcentaje m1nimo de fabricación nacional para
estas tres turbinas, Por consiguiente. la impOrtación de las
partes. piezas y materiales que se resefiaron en la cláusula tres
no podrá exceder globalmente para dichas máquinas del 40 por
100 del valor total de los conjuntos a fabricar,

Las cifras que como valores de las panes, piezas y materiales
figuran en la relacIón del anexo referido en la cláusula tres, son
aproximadas y a su vez indicativas para la determinación del
porcentaje Que representan en el total.

5.° A los efectos del articulo noveno del Decreto 1103/1969.
se fija en el 2 por 100 el porcentaje máXimo 'de productos termi
nados de origen ,extranjero ya nacionalizados que pueden' incor
porarse a la fabricación mixta con la consideración de productos
nacionales, sin incidir, en consecuencia, en el porcentaje de ele
mentos extranjeros autorizado~ a impOrtar con bonificación
arancelaria,

6.0 Los porcentajes establecidos en la cláusula cuatro ~se
determinarán de acuerdo con lo dispuesto en el articulo sexto
del Decreto 1103/1969, que aprobó la resolución-tipa, base de
esta resolución particular.

7,° Con objeto de poder calcular el valor total de la.s.
partes, piezas y materiales a importar, y por ser los generadores
eléctricos de estas pOtencias element06 que no quedan termina
dos y en condiciones de funcioBQr hasta su montaje en la cen
tral, se entiende por pie de fábrica del constructor nacional su
emplazamiento definitivo, y, POF ello, todos los transportes de
partes o equi-poo que no deban sufrir transformaCión en las
ractoria!J: doe «Empresa Nacional Bazán» y provengan del ex
tranjero tendrlÍn como destino final el emplazamiento definltlvo
para efecto~ rle valoración, Aquellos otros elp.Inentos de impor
tación C'llVO primer' destino sea' el de los establecimientos fabri
cas' de «Empresa Na.cional Bazám ses computarán, a efeQtosde
t!'llllsporte. _ faotorla<
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Para el cálculo de los porcentajes han de tenerse en cuenta
los valores de las divisas en la. fecha. del Decreto que aprobó la
resolución-tipo.

8,u A fin de facilitar la financiación de estas fabrics
cioneR mixtas. los usuarios, es decir las Empresas productoras
de energia eléctrica que compren las máquinas, podrán realizar,
con los mismos beneficios concedidos a «Empresa Nacional
Bazán», las importaciones de materIales extranjeros que apare
cen indicados en la relación del anexo uno. Con este objeto, el
usuario. en las oportunas licencias y declaraciones de imPorta
Ción, hará constar que los elementos que se importen a su nom~
bre serán destinados a la construcción de las turbinas de vapor,
objeto de esta. resolución particular y tendrán como destino
final, bien la factoría de «Empresa Nacional Baeam) o el em
plazamiento definitivo de la central eléctrica. de que se trate,
propiedad de la Empresa «Gas y Electricidad. S. A.».

9.° Las importaciones que se realicen a nombre de «Gas
y Electricidad. S.· A.», estarán subordinadas a. que la be
neficiaria de e.sta resolución particular, .Empresa Nacional
Bazán». se declare expresamente ante las Aduanas, mecUante
documento adecuado referido a ca.da despacho. responsable ~

lidaria con el importador de las cantidades a que tenga derecho
la Hacienda Pública, en el supuesto de que. por incuJnplimiento
de las condiciones fijadas. pierdan efectividad los beneficios
arancelarios, todo ello con independencia de las garantías ade
(',uadas.

10. Para la resolución de las dudas, discrepancias, interpre
taciones y cualquier cuestión qUM surja en la aplicación de.lIta
resolución particular se tomará como referencia y base de m
J'onnaciÓll la Memoria que. como fundamento de su solieitud.
presentó «Empresa Nacional Bazán» a. la Dirección Oenet'al
de 'Industrias Sidel'OnletaJúrgic&s 11" Navales.

11. A partir de la entrada en vigor de esta refiQlución par
ticular, será de apl1eaci6n lo dispuesto en el a.rticulo 10 del':De
creto 1103/1969, que e8tableció la Nsolución·t1l3o.

12. :t.e. presento rOllOluo!ÓIl paPticular tendrá una vil¡oncia
de dos años a partir do la fecllJl, do $U publWaci<>n el), 01 «Bololln
Oficial del Estado». siendo prorrogable este pIazo ell la. mi8ma8
circunstancias y condiciones en que lo sea el de la resolución-tipo
en que se apoya.

Madrid, 23 de septiembre de 19~.__EI DireCtor general, JuaQ
Basabe.

ANEXO 1

ll---~--t_--- JI C:.~62::
4.038.958

j
Bazán... •.. I 1.399.270

649.108
l 908.560

j
i I 18.290.080

\

' 4.359.550
1!lO!.?81

G. E, S. A. I.:¡::~
32Il,643745.662

93.904

Total... ... ... I--40::-.84CCI:-:.5::~:----

Partida arancelaria

84.05 C
84.05 C
73.15 B-2-e-2
73.15 B-2-d-2
73.15 B-2-e-2 .

84.05 C
90.24, 90.28 Y otras

84.10 F-2-b
84.10 F-2-b

84.62, 84.63, 84.65, 73.35 Y otr...
84.11

85.19, 85.23, 90.28 Y otras
84.61

...

o ••

.. ;

Elemento

Envueltas de alta presión .•. ..• ..• ••• .•• ••• ••
Rotores '" ' .
Material para paletas móviles .....••.••.; .
Perfiles para paletas fijas ..
Ma!erial para pernos y tuercas .

Paletas forjadas y ftmdidatl ...
Instrumentos de supervisión .,.
Electrobombas de lubricación .
Motobombas para condensados .
Partes y piezas sueltas ... ... ...
Extractores de vapores de aceite
Material eléctrico especial .
Válvulas .

INSTITUTO ESPANOl DE MONEDA
ÉXTRANJIlRA comprad()1" Vendedor

Mercado de DIVisaa
Pesetas Pesetas

Cambios que regirán durante la semana del 6 al 12 de oc
tubre de 1969, salvo aviso en contrario:

Billetes corresponatentes atas -divisas
converttbJes ad:mmdcts a cotiza.món
en el Mercacto oI!!s'Pa1iol:

Madrid, 6 de octubre de 1969.

(U BlBta ootlZa.clOD ~ apllcaDle ti. loa QOlares Qe ellenta en
que se rormallza el 'ntercamblo con los 8i¡utentes pat8M: BU!.
garla. OOlombla (Juba OhecoslovaQuia Egipto HunK!'ta MflJlco
Paraguay. Polonta. R. D. Alemana, Rumanla, Btria !1 Uruguay.

(2) JrBta cotlZaclOD ~ rertere al dtrham b''"''teral "t4b~~Qo
por el Convenio de 21 de JlU10 de 1962 (ver norma 5." Circular
número 'J:16 de este rnstltuto)

Divisas bilaterales:

1 dólar de cuenta (1) '•••
1 dirham (,2) ................•. _..' .

Compra.ctor

Peseta.q

69,699
13.708

Vendedor

Pesetas

69,909
13.750

1 dólar U. S. A.:

Billete grande (1) .
Billete pequeño (2) .

1 dólar canadienese .
1 franco francés '.. '
1 libra esterlina (3) .............•.........
1 franco suizo " .

100 francos belgas ' .
1 marco alemán .

100 liras italianas .
1 florín holaluiés .
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 ,corona noruega ' ..
1 marco finlandés ' .

100 chelines austríacos .
100 escu<Ws po-r~ugueses .

Otros billetes:

1 dirham ..............•....•....; ~ ..
100 francos C. F. A .

69,62
69.411
64.18
12,41

165.67
16.16

129,11
18,19
10,93
19,20
13,40

9,18
9,68

16.37
267.69
241,02

!l.03
23.70

69,97
69,97
64,50
12.47

166.50
16,24

130.40
18,28
11,04
19,30
13.47
9.23
9,73

16.53
270,37
~42.22

11,14
23,93

BILLETES DE BANCO EXTRANJEROS

Cambios que este Instituto aplicará a las operaciones que
I'eJ'1tce por su propja cuenta -durante la semana del 6 al 12 tic
octubre de 1969. sa.lvo aviso en contrario:

n, Esta cotización es aplicable para lOS b1lletes de 10 d6l&re.
USA y denomInaclones superiores.

(2) Esta eotlzacfón "!.. 'lOllca bIe oara 108 olllet..ef' 4e l. ~ , 6
dólares OSA.

(31 Es~ Cot1Zacl0n ea aplicable a lOS DWetes Qe l/~. l. 6 , 18
abras U1eN'eea' em1t1d.os pOI' el Oe-ntra.l 8&ni: 01 lI'e1aDcL


